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Serior Vicerninistro:

Nos cornplace ofrecer respuesta a su Oficio N'DdCP/DE/2O8 de 9 de
rnayo del 2000, por rnedio del cual nos solicita ernitarnos nuestro criterio
respecto al Contrato de Préstalno, que la Repirblica de Panarná, a través del
Ministerio de Econornía y Finanzas, suscribió con ei INSTITUTO DE
CnÉuro OFICIAL DEL REINO DE ESPAÑA, hasta por la surna de Un
Millón de Dólares de los Estados Unidos de Anérica (tJS$1,000,000.00)
tnás el 50% de la prirna CESCE, fondo que será destinado para la
financiación del Proyecto de Equiparniento y Capacitación del INAFORP.

Al respecto le tnanifestarnos que de confonnidad con lo establecido en
el artículo 195, trutneral 3, de la Constitución Política de la Repirblica de
Panatná, el Consejo de Gabinete tiene entre sus funciones: "Acordar la
celebración de contratos...", de lo cual se desprende que para la celebración de
tnl Contrato de Préstatno es rlrenester que el rnisulo se :;cluteta a la
corrsideración de dicho Organisrno Estat¿rl, de allí que no recluiere de la
aprobación del Órgano Legislativo.

ASí TNiSTNO. CI INSTITTITO DE CRÉDITO OFICIAL DEL R,EINO
DE SEPAÑA, es un orgauisrno con personería lurídica a rrivel interlracional
y por ende, los contratos que se suscriban con el rnisrncl, están sujetos a las

nonnas que regulan el Derecho Internacional Pirblico. Debido a su

creación corno organisrno de carácter internacional, cuya organización,
estructura y gobierno interno es aceptado por todos los Estados, que han
adrnitido su calidad de Ente Internacional de Derecho Público" las
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colltrataciolles que se celebren cou el rnisrno se hacen en igualdad de
condiciorres.

Se otrserva que previa la celebración del Contrato de Préstamo, fue
erpedido el Decreto de Gabinete N''.4 de 1ó de f'ebrero del 2000, por el cual
se autoriza la celebración de clicho Contrato de Préstalno y se especifican sus

cláusulas, entre la Repírblica de Panarná y el INSTTTUTO DE CRÉDITO
OFICIIAL DEL REII\O DE ESPAÑA, debidamente publicado en la Gaceta
Oficial N'.23"993 de l8 de felirero del 2000.

Iguahnente, en

Econórnica y lrin anzas,
Préstarno ell tlornbre de

este instrunento iurídico se clesignil al Ministro de
colno finrciou¿rricl facultaclo para flnnar el Contrato de

la Repúrblica de Pan amá

Adetnás, el Contrato de Préstamo recibió la opinión favorable del
Consejo Econórnico Nacional (CENA) a través de la Nota CENA/005 de l8
de enero del 2000, de confonnidad con lo dispuesto en el Decreto Ley I.{'.7
de 2 de jtrlio de 1997, que requiere srl opinión parala celebraciirn de contratos
cuya cuantía exceda la sruna de DOSCIENTOS CINCLJ ENTA MIL
BALBOAS (250,000.00), y no sobrepasen la surna de DOS MiLLONES DE
BALBOAS (2,000,000.00), y cuenter con el Refrerrdo del serior Contralor de la
Repúrblica.

Ett coltsecuettcia, la pre,sente opinión tieue su firncl¡rmento .jurídico en
los siguieutes instnunentos legales que hari sido revisados por la srrscrita:

Texto del Contrato de Préstarno entre la Repírblica de Panarná y el
Instituto de Crédito Oflcial del Reino de Espar)a.

Decreto de Gabinete N".4 de 16 de f-ebrero del 2000 de 1999, por
el cual se autoriza la celebración del Contrato de Préstarno-
publicado en la Gaceta Oficial N'.23,993 de l8 de f-ebrero del 2000.

Nota CENA/005 de 18 de enero del 2000, rnediante la cual el
Corrsejo Ecouórnico Naciclnal, ernitió opinión favorable para la
celebración de dicho Contrato de Préstalno.

Por tanto, el Contrato de Préstarno celebrado entre la Repúrblica de
Pananrá y el INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL DEL REINO DE
ESPAÑA' ha sido autorizado cle confonniclad con las ilonnas clue rigen



:l

esta lnateria, y los derechos I' obligaciones c¡ue surjan del rnisrno son válidos
y exigibles de confonnidad con los térrninos estipulados. y los funcionarios
cpre lo rubrican son los autorizados legahnente para finnar en nornbre de la
Repúrblica.

Esperarnos de este rnodo, haber atendido debidarnente su solicitud; nos
suscribirnos de usted" con la seguridad de nuestro respeto y consideración.

Atentarnente.,
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